
I. ENCOMIENDA Y PROCEDIMIENTO 

La Comisión de Go~ierno Interior del Consejo Central del 
.:.·· 

Partido Popular Democr.ático recibió un memorándum fechado el 18 

de enero de 1972, y suscrito por el Secretario Ejecutivo, Sr. José 

A. Alcaide, en el que se le somete a su consideración el asunto 
.< ~ 

relacionado con la controversia existente en Bayamón~ el Comité 

Central Municipal del Partido en esa ciudad y el Sr. Gonzalo 

Lebrón Sotomayor. El Secretario remitió conjuntamente con dicho 

memorandum un expediente contentivo de diversas comunicaciones 

sobre el mismo asunto que habían sido elevadas por ambas partes 

a la dirección del PaX"tido exponiendo sus respectivos puntos de vista _·i 

en esta controversia. Conforme a l. lo dispuesto en al Artículo 140 

del Reglamento, esta Comisión procedió a examinar la prueba in

cluída en el expediente y además decidió citar a ambas partes a fin 

de que comparecieran a exponer sus respectivos puntos de vista. 

La Comisisión celebró cinco reuniones con el objeto de , escuchar 

el testimonio oral de ambas partes así como la prueba escrita que 
"' 

tuviéram~ a bien aportar. En estas reuniones se so~tieron los 

testigos a un extenso inter~ogatorio con el fin de que la Comisión 
\ 

e e1!YYÍ@Fa en eo1:r-Si ;ii;.¡¡aRes y t~Viera los elementos de juicio necesario 

para llegar a unas conclusiones ponderadas y justas sobre el asunto 

en controversia. Las declaraciones prestadas por todos los testigos 

que comparecieron ante la Comisión fueron debidamente grabadas y se 

encuentran las mismas a la disposición del Consejo Central. 

II. CONCLUSIONES DE HECHOS 

l. Esta Comisión toma conocimiento 0ficial~el hecho de que 
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tanto el Comité Central Municipal de B ayamón que preside el 

Dr. Raúl Latoni como el Comité de la Urbanización de Lomas 

Verdes IV que preside el Sr. Gonzalo Lebrón Sotomayor fueron 

debidamente constituídos de acuerdo con el Reglamento del Partido. 

2. Las relaciones entre ambas partes fueron cordiales 

y satisfactorias durante cierto tiempo después de haber sido 
~ 

constituídos ~ organismos . Sin embargo, es evidente que 

comenzó una desavenencia que se agudizó a partiO. del verano de 

1971 y que ha creado una seria amenaza a la unidad del Partido 

en Bayamón. • 

3. Entendemos que el Sr. Gonzamo Lebrón Sotomayor ha incurrido 

en e actos de indisciplina al desacatar abierta.IB8RM y 

reiteradamente los acuerdos del Comité Central Municipal de 
V(o )all\.JC> 

Bayamón . (9.ue de acuerdo conJ el Artículo 130 del Reglamento del 

Partidoi~ee como sigue: 
t'-

"Artículo 130 - Todo popular está en la obligación 
de acatar los acuerdos y decisiones tomadas reglamenta
riamente por los distintos organismos del Partido. Es su 
deber servir donde el Partido lo considere de mayor 
utilidad, de acuerdo con su preparación, capacidad y 
experiencia, y conforme a las disposiciones reglamen
tarias y los altos propósitos del Partido." 

Entendem:=~omité Central Municipal de Bayamón al 

tomar el acuerdo de Censurar y declarar persona "non-grata" 

al Sr. Gonzalo Lebrón Sotomayor1 que es un miembro de dicho Comité, 

se excedió en las atribuciones que el Reglamento del Partido le 



confiere a dicho rganismo y también entendemos que no procedió 

con la debida ROn al trasmitir a la prensa, radio y 
/ dUk ~~.¿;ce 

televisión APª:ª su mayor difusión. 

La Comisión ha comprobado que aún cuando .. e. i sten diferencias 

~{\irreconciliables entre las partes querellantes, la tirantés 
~~ 

parece ir 

informe.~ 
populares 

dism~nuyendo en los momentos en que se redacta este 
~ •• , _A.¿~.eH-~ , 
La Com1s1on ~ ~BBervar> que hay un grupo de jovenes 

en Bayamón ~1t:;!es demos t raron ante la Comisión un gran 

interés en el Partido y un deseo e~pontáneo y sincero de participar 
.AAAÁ 

en~actividades políticas. 

III. CONCLUSIONES DE DERECHO I 

l. Las conclusiones de hechos anteriormente z expuestas en lo 

que respecta a la querella presentada por el Comité Central Municipal 

de Bayamón contra el Sr. Gonzalo Lebrón Sotomayor, tienen su 

fundamento en los artículos del Reglamento del PPD que se transcriben a t 

continuación: 

"Artículo 101 - El Comité Municipal tendrá bajo la 
dirección de su Presidente y conforme a los acuerdos 
del Consejo Central, la responsabilidad de la dirección polí
tica del Partido en el área de su jurisdicción. Si el 
Comité Municipal se desviare del cumplimiento de sus 
obligaciones, la Junta de Gobierno procederá a inves-
tigar los hechos e informará al Consejo Central, el 
cuál decididrá la cuestión de acuerdo con sus méritos, 
decretando su disolución o separando el número de 
miembros que se considere responsable de tal incumpli
miento. En tal caso se procederá a cubrir las vacantes 
o constituir un nuevo Comité de acuerdo con las dispo
siciones del Artículo 73. De la misma manera podrán 
proceder los Comités Municipales con respecto a los 
Comités de Barrio o de Zona. En este caso se requerirá 
la autorización de la Junta de Gobierno. · 

Artículo 130 - Todo popular está en la obligación de acatar 
~ ~-o- -:. · . : .. los acuerdos y decisiones tomadas reglamentariamente 

por los distintos organismos del Partido. Es s u deber 
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servir donde el Partido lo considere de mayor utilidad, 
de acuerdo con su preparación, capacidad y experiencia, 
y conforme a las disposiciones reglamentarias y los altos 
propósitos del Partido . " 

2. Las Conclusiones de Hechos a que ha llegado esta Comisión 

en lo que respecta a la querella formulada por el Sr. Gonzalo 

Lebrón Sotomayor contra el Comité Central Municipal de Bayamón se 
~~ 

fiTRil8R Ofl lo dispuesto en el Artículo 79 del referido Reglamento 

del PPD, el cual lee así: 

"Artículo 79 - Los funcionarios del Comité Municipal 
podrán ser depuestos por el propio Comité, por mayoría 
absoluta, en votación secreta, previa notificación y 
audiencia. En caso de impugnación resolverá el 
Consejo Central. Podrán asimismo ser depuestos por el 
Consejo Central." 

3. El Sr. Gonzalo Lebró~ Sotomayor no era funcionario 

del Comité Central Municipal de Bayamón cuando este organismo 

adoptó el acuerdo de censurarlo y declararlo persona "non-grata". 

Cs1 f FIM! & Jr i º sp~e&ts !R el Artículo 74 del Reglamento 

del Partido Popular Democrático que lee así: 

"Artículo 74 - Los f uncionarios del Comité Municipal 
serán el Presidente, uno ó dos Vicepresidentes, Secre
tario, Tesorero y Auditor, quienes serán elegidos por 
el Comité, por mayoría absoluta, en votaciones secretas 
y separadas, y ejercerán el cargo hasta que sus suce
sores sean electos y tomen posesión. Igual procedi
miento se seguirá para cubrir las vacantes en cualquiera 
de estos cargos." 

IV. RECOMENDACIONES 

La Comisión eleva al Consejo Central las siguientes reco-

mendaciones: 

l. El caso de Bayamón es de tan seria y delicada naturaleza 
I p_ • .-z-•_ ·~ 

que exige un tratamiento inmediato y especia1 L~A-~ /J4;1-~ ~ 
utf?~ · ! "'"'" V 

2. Se debe exigir de las partes querellantes que cumplan 

de la manera más estricta con el acuerdo de la Junta de Gobierno, 
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fechado el 10 de febrero de 1972, que congela toda actividad 

referente a candidaturas hasta transcurrida la Asamblea de Pro-

grama y Reglamento; 

3. Esta Comisión entiende que el señor Gonzalo Lebrón 

Sotomayor debe abstenerse de ahora en adelante de organizar, 

promover o participar en actividades polít icas en el área 

dentro de la jurisdicción del Comité Central Municipal de 

Bayamón a no ser que las mismas hayan sido autorizadas por dicho 
AL 

organismo. Igualmente recomienda que¡\reconozca el derecho que 

le asiste al señor Lebrón Sotomayor de participar en forma 

apropiada en aquellas 

Central Municipal que 

actividades organizadas por el Comité 
....LA..t.Í ~ 6Mj:~ 4c;J ~ 

por disposición reglam~ntari~tiene"' la 

responsabilidad de la dirección política del Partido en Bayamón. 

ij. Dada la naturaleza delicada del caso de Bayamón, tan 
A.L~ 

pronto 'l:eu:11 a la Asamblea citada> se debe resolver el asunto 

de las candidaturas no más tarde del 15 de mayo, conforme a las 

normas que sobre candidaturas apruebe la Asamblea, ~ S8 Q8B e 

~ 
~PQ88~@~ a s8l1eei sRar el candidato que p&sea el más sólido 

consenso del electorado y sea capaz de promover y asegurar la 

unidad del Partido; 

5. La selección del candidato a Alcalde debe ser hecha_,/ 

conforme a los procedimientos que determine la dirección del 

Partido, en una convención de delegados; 

6. El Partido debe utilizar al grupo de jóvenes que com-

pareció ante la Comisión en el programa de actividades que tenga 

para la juventud en la campaña general, ya que su aportación 

puede ser útil y provechosa para el Partido y aleccionante 

para ellos en las prácticas democráticas. 



• 
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l. ENC OMI ENDA Y PRO CEDIMILNTO 

La Comisi6n de Go bi e rno Interior del Con s e jo Central del 

Part i do Popular Democráti co r e c ibi6 un memoránd um fechado el 18 

de ene r o de 1972, y suscrito por el Secr etario Ejecutivo, Sr. · Jos¡ 

A. Alcaide , e n el que se l e s omete a su consideración el asunto 
~ 

relac ionado con la controve r sia existente en Bayamón 8iA el Comité 

Central Mun icipal del Part i d o . en esa ciudad y el Sr. Gonzalo 

Lebrón Sotomayor. El Secretario remitió conjuntamente con dicho · 

memorandum un expediente contentivo de diversas comunicaciones 

sobre el mismo asunto que habían sido elevadas por ambas partes 

a la direcci6n del Partido exponiendo sus respectivos puntos de vista 

en esta controversia. Con f orme a lo dispuesto en ~ Artículo 140 

del Reglamento, esta Comisión procedió a examinar la prueba in-

cluÍda en el expediente y además decidió citar a ambas partes a fin 

de que comparecieran a exponer sus respectivos puntos .de vista. 

La Corn i s isión celebró cinco reuniones con el objeto de escuchar 

el testimonio oral de ambas parte s así como la prueba escrita que 

tuvieran a bien aportar . En es tas reuniones se sometieron los 

testigos a un extenso interrogatorio con el fin de que la Comisión 

el'!FhtvieFa: N't ce1i:'Si· itw>Re8 y tuviera los elementos de juicio necesarios 

para llegar a una s conclusiones ponderadas y justas sobre el asunto 

en controversia. Las declaraciones prestadas por todos los testigos 

que comparecieron an t e la Comisión fueron debidamente grabadas ~ 

#iil+lCP€mtran le. e- mi C' J+l Si :; a la dispesiei&fr de:l: -CóíiSejo C~ra.l-. 

II. CONCLUSIONES DI HECHO~ 

l. Esta Comisi6n toma conocimiento óficial~l hecho de que 

1 
) 

.. 

,1 
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tanto el Comi té Central Mu nic ipal de B ayamón que preside el 

Dr. Raúl Latoni como el C'om.i té de l a Urbanizac ión de Lomas 

Ve r des lV que preside el Sr. Gonzalo Lebr6n Sotomayor fueron 

debidamente constituído s de a c u e r do con el Reg lamento del Partido. 

~~ ,{j)/ 11/lw. ,h,}'Jv+ .'lf.d~ - -~ 
2 . Las relaciones entre a~ fue ron cordiales 

y satisfac torias durante ci erto tiempo después de haber sido 
tÜ¡,,j..i-t-! 

constituído s ~ organi smo ,;í, Sin embargo , es evidente que 

come nzó una desavenencia que se agudiz6 a partí.O. del verano de 

1971 y que ha cre ado una ia amena za a la unidad del Partido 

en Bayamón. 

3 . Entendemos que el Sr. Gonzaao Lebr6n Sotomayor ha incurrido 

en serios a c t o s de indisci plina al de sacatar abierta~~R•8 y 

reiteradamente los acuerdos de l Comit é Central Municipal de 
~~ 

Bayamón, ~~e ~ ~c~eree 9QR~el Artículo 13 0 del Reglamento del 

Partido~e como s i~ue : 

"Artículo 1 30 - Tod o popular es tá en la obligación 
de acata r lo s acuerdos y decisiones tomadas reglamenta-

. ri amente por l os dis tintos organismos del Partido. Es su 
deber servir donde el Partido lo considere de mayor 
utilidad , de acue rdo con su preparación, capacidad y 
exper iencia, y conforme a las disposiciones reglamen
tarias y los altos propósitos del Partido." 

_ _,¿.~-:A-¿d·Hf.l y,_.::{¡, 
Entendemo~\que el Comité Central Municipal de Bayamón al 

tomar e l acuerdo de ~ensurar y declarar persona "non-grata!' 

al Sr. Gonzalo Lebrón Sotomayorque es un miembro de dicho Comité, 

se excedió e n l as atribuciones que el Reglamento del Partido le 
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confier e a dicho organi smo y también entend e mo s q ue no procedi6 

con l a debida ponderaci ón 
c:iú fu: tt t•-1.u'U'Ú: ;I 

al trasmitir a la pre n s a, radio y 

te 1 ev is i ón el ffti!: EHfte /\'J=>fff'i3c-!i'H=-m.,3~r ori di :td.t ~n . 
f ,) 

'· 
.. 
:! 
.¡ ~ · La Comisión ha comprobado que aún c uand o e~isten diferencias 

cvfa-u > "t--L~ >n:' ·J<, C. . . 
~~irreconci li ab les e n tre las partes qu ere l l an t es, la tirantés 

fi 

:! 

• · 

parec e ir d i s mi nuye nd o e n los momento s e nque se redacta este 
. 7 ú 

A .. [ te 11f..-Í~ -'11-11.-~ ~1:--L/l-... v 

i n f orme ./1¡ La Comi s ión R:8 ¡;;¡QiL.ia¡¡ el!H~J el!''l•r que hay un grupo .de j6venes 
. ...~. -r k . lj.-t L -'-

po p u l ar e S e n Bayarnón ~~i eRoo demostraron ante la Comisión un gran 

i nterés e n e l Partido y u n deseo ej"pontá neo y sincero de par·ticipar 
AA.M~ 

en~actividades polí t icas. 

I I I. CONCLUSIONES DE DERECHO t 

l . La s con clusiones de hechos a n terior rnen t et expuestas en lo 

que respecta~ a la q u e rella pr e sentada por e l Comité Central Municipal 

de Bay arnó n contra e l Sr. Gonzalo Leorón Sotomayor, tienen su 

1 

' 

1 

fundamento e n los art ícul o s de l Re g l amen t o del PPD que se transcriben ~ ( 

continuación: 

"Artículo 1 01 - El Comité Municipal tendrá bajo la 
direcc i ó n de s u Pres idente y conforme a los acuerdos 
del Con se jo Cent r a l, la responsabilidad de la dirección polí
tica de l Partido en el área de su jurisdicción. Si el 
Comité Mun i c ipal s e desviare del cumplimiento de sus 
oblig ac iones, l a Junta de Gobierno procederá a inves-
ti gar l o s h e chos e informará al Consejo Central, el 
cuá l decid idrá la c uestión de acuerdo con sus méritos, 
decretando su disolución o separando el número de 
miembro s que se considere responsable de tal incumpli
mi e nto. En tal caso se procederá a cubrir las vacantes 
o con s t ituir un nuevo Comité de acuerdo con las dispo
sici one s d el Artículo 73. De la misma manera podrán 
proceder los Comités Municipales con respecto a los 
.Comi t és d e Barrio o de Zona. En este caso se requerirá 
la a utori zación de la Junta de Gobierno. 

Art í c u l o 13 0 - Todo popular está en la obligación de acatar 
~ ·· los acue r d os y decisiones tornadas reglarnentariarnent~ 

por lo s d istintos organismos del Partido. Es $U deber 
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servir donde el Partido lo considere de mayor utilidad, 
de acuerdo con s u preparacion , capacidad y experiencia, 
y conforme a las dis pos iciones reg lamentarias y los altos 
propósitos del Partido." 

2 . Las Conclusione s de He chos a que ha llegado esta Comisi6n 

e n lo que respecta a la querella formulada por el Sr. Gonzalo 

Lebrón Sotomayor contra el Comité Central Municipal de Bayamón se 
·"t,l k'L<_ ¿~ IL#.! .,,¡_, l. ~ ·¡..t,.. 

fp¡;¡fíi@R 'in lo dispuesto en el Artículo 79 del referido Reglamento 

del PPD, el cual lee así: 

"Artículo 79 - Los funcionarios del Comité Munic i pal 
podrán ser depuestos- por e l propio Comité, por mayoría 
absoluta, en votación secreta, previa notificación y 
audiencia. En caso de impugnación resolverá el 
Consejo Central. Podrán asimismo ser depuestos por el 
Consejo Central. " 

3. El Sr. Gonzalo Lebrón Sotomayor no era funcionario 

del Comité Central Municipal de Bayamón cuando este organismo 

adoptó el acuerdo de censurarlo y declararlo persona "non-grata". 

-...L .. ;.. ~t ·~vt;¿u,¡;,.t,, e~"'-t,,é Ctt-~-~-~ ~{,U. ef}1'-i.-,-t.~ ... ~c_¿ (."r. ~ 
c~~ffM a 11 L li i1pllel'i6iiÍ'r7'@R el Artículo 7 4 del Reglamento 

del Partido Popular Democrático que lee así: 

"Artículo 74 - Los funcionarios del Comité Municipal 
serán el Presidente, uno ó dos Vicepresidentes, Secre
tario, Tesorero y Auditor, quienes serán elegidos por 
el Comité, por mayoría absoluta, en votaciones secretas 
y sepa radas, y ejercerán el cargo hasta que sus suce
sores sean electos y tomen posesión. Igual procedi
miento se seguirá para cubrir las vacantes en cualquiera 
de estos cargos." 

IV. RECOMENDACIONES 

1a Comisión eleva al Consejo Central las siguientes reco-

mendaciones: 

l. El caso de Bayamón es de tan seria y delicada naturaleza 
I AÁ, • -¿• 

que exige un tratami ento inmediato y especial~~ "4f!AM.. -<-"4 · u e 4 +1 

dJ, tf?Af.~c> ' (/ 
2. Se debe exigir de las partes querellantes que cumplan 

de la manera más estricta con el acuerdo de la Junta de Gobierno, 

·' .j 
.. ' 
~ t 

. < 
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fechado el 1 0 d e fe br e ro de 19 72, qu e c onge la toda actividad 

refe r ente a c a ndidaturas hasta transcurrida la Asamblea de Pro-

grama y Reglamento; 

3 . Esta Comisión entiend e que el s e ñor Gonzalo Lebr6n 

Sotomayor de be abstenerse de ahora en a delante de organizar, 

promover o participar en a c tividades po líticas en el área " 

dentro de la jurisdicción d e l Comité Ce ntral Municipal de 

Bayamón a no ser que las mi s mas hayan sido autorizadas por di6ho · ·· 
~ 

organi s mo. Igualmente r ecomienda qu~~reconozca el derecho que 

le asi s t e al señor Lebrón Sotomayor de participar en forma 

apropiad a e n aquellas 

Cen t r al Mun i cipal que 

activ i dades organizadas por el Comité 
...w ..iÍ ú '>K.C. i,' ~/1,-J-<:"fl~.:~· ~ ~ 

por d isposición re glam~ntariaAtienef la 

responsabilidad de la dirección política del Partido en Bayamón. 

4 . . Dada la naturaleza delicada del caso de Bayamón, tan 
Al.C.. ¿,¿.lJ:_ 6'tv 

pronto oe~5~a la Asamblea citad~se debe resolver el asunto 

de las candidaturas no más tarde del 15 de mayo, conforme a las 

normas que sobre candidaturas apruebe la Asamblea, ? e8 88~e 
. ,. 1 

4..... -U- <-;~t-i-vn.Jin4t~"-i· -=ll cu..co...12. de 
pPQ88~@~ a e~leeeisfiar el candidatol...:!ue posea el más sólido 

consenso del electorado y sea capaz de promover y asegurar la 

unidad del Partido; 

S. La selección del candidato a Alcalde debe ser hecha, 

conforme a los procedimientos que determine la dirección del 

Partido, en una convención de delegados; 

6. El Partido debe utilizar al grupo de jóvenes que com

pareció ante la Comisión en el programa de actividades que tenga 

para la juventud e n la campaña general, ya que su aportación/ 

puede ser útil y provechosa para el Partido . y aleccion~nte · · 

p~ra ellos en las prácticas democráticas. 

' -) 
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